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2956 RA'SOLUCION de 28 de diciembre de 1992, de la Subsecre
tari,a, por la que se dispone el cumplimiento, en sus propios
t-érminos, de la sentencia reca:ída. en el recurso contenciv.
so-administrativo, en gra,do de apelación, sobre reclama
ción de dnños y perjuwws por ws sufridos en el chalé -Car
nwn delAlhamar-, como consecuencia de las obra.s de acon
dicionamiento de la CN-340, trumo Almuñécar-SaJobreña
(Granada).

ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla,
en sus propios términos, la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 28 de diciembre de 1992.-El Subsecretario, Antonio Lla.rdén

CarrataIá.

Ilmo. Sr. Director general de Recursos Humanos.

Ilmo. Sr. Director glC'nenu de Carreteras.

Esta S~jb~¡"nN.aJia,d€! cnni'e·rnúd;:!d. ,:(l1'l lú f·~;i;.l1l.€óoo A-Jl !.os M1[cuh)o~

103 y siguientes t'l~ la Ley ReguladÚltá de la Jmisdicdó'l eonü'ndrj~o-Ad

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 28 de diciembre de 1992.·-El Suhsecretaritl, Antonio Liardén

CarrataIá.

En el recurso contf>ncioso-administrativo mímNü lS6/1987, interpuesto
por don Francisco ,lavü'c Sánchez Palomar, ante d Tribllna! Supremo,
contra desestimación presunta de petición de recoHocfmknto d(~ comp]('
nwnlo de destino de ni\'el 22, con efectos retroactivos, Sf: ha dictad,) ~en

b:nda, c(,n fecha 14 de septiembre de 1992, cuya p[~rte dísr')1'Hiva, lHe
ralmente, dice:

ORDEN de 10 de diciembre de 1.992 par la que .<;f'; asigna
la clasijicaC'i.ón de hom-Ologado con carácter definiti,vo al
Cer..t-ro prit'ado de Bachillerato ~Es L-iceu.., d.e Pont d'ln
co~Marrat.ri(Baleares).

ORDEN de ]l de dídembre de 1992 por la. qne se autoriza
el cambio de tItularidad del CentT(} privado de Bachille
rato «Hi....panla., de Ot'wdo, que. en lo S"/{cesil;o, será osten
tada por la Entidad rnerca1'ltü «Golhispania, So,-~iedad

Anól1ima~.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

2958

2959

Visto el expediente instnlido a instancia de don AntoniQ Manchado
Lozano, en su calidad de Director del Centro privado de Bachillerato .Es
Liceu~, sito en la calle Cahana, 31, de Pont .d'Inca~Marratxi,

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasificación de homologado con
carácter definitivo al Centro privado de Bachillerato que se relaciona a
continuación: '

Provincia: Baleares.
Municipio: Marratxi.
Localidad: Pont d'Inca.
Denominación: .gs Liceu•.
Domicilio: Calle Cabana. 31.
Titular: COnEPPA.
Clasificación con caráct.er definitivo como Centro homologado de Bachi

llerato con cuatro unidades y capacidad para 160 puestos esculares.
Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación del Centro de

adaptarse, en cuanto a número de puestos escolares y n~laeión máxima
profesor/alumnos por unidad escolar, a lo dispuesto en el Real Decre
to 1004/1991, de 14 de junio.

Asimismo, el Centro deberá proceder a la sustitución de las enseHanzas
a que se refiere esta Orden por las previstas en la disposición adicional
octava 2.c) de la Ley Orgánica 1/1990, en la fonua y plazos que se deter·
minan en el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio (ftBoletín Oficial del
Estado. del 25), por f'l que se aprueba el calt'ndario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo.

El Centro habrá de solicitar la oportuna revisión cuando haya variación
de los datos que se especiflcan en la presente Orden. especialmente en
cuanto a su capa(1dad, que no podrá sobrepasar sin nueva autorizaci6n.

Lo que le comunico para su conocimiento y efeclos.
Madrid, 10 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

19R5. «Boletín Oficial de! Estado~ del 28), el Secretario de Est.:..do de Edu
cació1), Alv<I.ro Marchesi Uilastres.

Ilma. Sra. Directora gí'neral de Centros Eseulares.

Vist:, el pxpedíente iniciarlo a instancia d.. don Carlns M. SE"cadcs Alva
rez, e-n .<;u ('(",ndidón de tituI••r del Centro pri .....ad(, de Bachillerato deno
minado dTi.".pania~. sito en la caUe Marqués de CaMaflag~! números 4 y
5, de Oviedo, en SliIlicitud de cambio de titularidad del mismo a favor
rie .Colhispfl.nia, Sociedad Anónima_,

Este Mü1i,;t','rio ha reslli'"lt.o;

Prim{;.!'()-Antü..-lzar el· camhio de titulaüdarl del C;::-ntro privado de
B;i.(:hillerato denominado .IUspania., de tiiriedü¡ qu€', en J(.I .suces~\>o, será
o:.tentada pOi" la Entidad marc<h"ltil .Col'hisp.'ll'lia, S,-,cied,ad An6:ün:a., ~ue,
COUlt. eesionw:iá, que-Qa subJ'Wgada en la tnral.idad ce las 0t'H~aci(\nes y
cargas que afocten .u Centro cuya titulario;:lad se i:t; n'f:onoce ymuy espe-

RESOLUC/ON de 28 de diciembre d(' 1992, de la 8ub!':r.!cre·
taría, por la que se dispone el cumplimiento. en sus propIos
términos, de la sentencia rcr~aif! (Jll el recurso ("(m,tenda
so-a-dministrati1m sobre desestimación presunta de peti
dón de reconocimieuto de compú'ment'J de destino de
ni'vel 22, con ~fectos retroactivos.

·-Falln.mos~ QUt, debemos y dese:;.Ímamüs ei recurso contendns<Ta¡l
minisirativt'l interpuesto por la repre~eIltadó!1procesal de don FrandsC<I
Ja\'"ier Sánchez Pa~um3r c<mtra la C!en('~ación prew:nta tl€> ia pet.idón por
él mismo formulada sobre reconoci.miento de com~km"nt.ode d'~S1ÍJ.1O e"n
nivel 16, dirigida, corno último d::?stinatariú de la. mi~ma, al ConS€ja de
Ministro;>. Sin COSI:..1,3.'

~FanfuIlOS: Que estimando el recurso contendoso-administrativo inter
puesto por don Fernando Nogueras López, contra las resoluciones del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de 8 de abril y 26 de julio,
ambas del año 1988, esta última desestimatoda del recurso de reposición
contra la primera formulado, a que las presentes actuaciones se contraen,
dE:hemos declarar y declaramos el derecho del recurrente a que:

a) Por la Administración Pública demandada se realicen las obra..<;
técnicas necesarias para la contención, sujeción y firmeza definitiva de
los terrenos del caso, para cuya ejecución servirán de hase las determi
naciones técnicas que al efecto constan en el informe pericial del Ingeniero
de Minas don Miguel María Martinez Díez, obrante en los autos, referentes
a la necesidad de, previo saneamiento del talud libre (1.080 metros cua
drados), cubrir dicho talud mediante muros similares a los muros con
anclajes al terreno.

b) Realizado lo anterior, por la misma Administración Pública, se
abone al demandante, don Fernando Nogueras López, la cantidad a que
asciendan las reparaciones necesarias para volver las edificaciones y terre
nos de la parcela del actor al estado que tenían antes de realizarse los
desmontes y excavación de autos, cuya determinación se efectuará en
el período de ejecución de sent.encia. Sin expresa imposición de costas
a ninguna de las part.es.~

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo establecido en I(>s artículos
103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
mínistrativa de 27 de diciembre de 19fi6, ha dispuesto que se cumpla,
en sus propios términos, la referida sentencia.
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En el recurso contencioso-administr~tivonúmero 7071 J988, interpuesto
ante el Tribunal Supremo, por don Fernando Nogueras López, contra las
resoluciones de 8 de abril y 26 de julio de 1988, sobre reclamación de
daños y perjuicios por los sufridos en el chalé ~Cannen del Aihamar..,
como c0nsecuencia de las obras de acondicionamiento de la CN-34D, trame
Almuflécar-Salobreña (Granada), se ha dictado sentencia, con fecha 19
de junio de 1992, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:


